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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. fLey de 3 de Noviem
bre de 1837.7

Las leyes,_ órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos 
(Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.)

SECCIONES E.N QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Minislro's 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civit de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr, Regento de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 * Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real fa
milia, continúan en el Real Sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

Madrid 6 de Julio de 1868.

GOBIERNO DE L.4 PROVINCIA.

ARTÍCULO OFICIAL.
El dialOdel corriente 

se celebrarán en la Santa 
Iglesia Metropolitanalas 
exequias por el alma del 
Exemo. Sr. D. Ramón 
María Narvaez, Duque 
de Valencia.

En su consecuencia 
todas las clases del Es
tado vestirán de rigo
roso luto tos tres dias 
siguientes al del fune
ral, como se previene 
en el Real decreto de 
24 de Abril próximo pa
sado, y cual cumple á 
la respetable memoria 
de aquel esclarecido pa
tricio.

Valladolid 7 de Julio 
de 1868.—El Goberna- 
dor, Manuel Ureña.

Ministerio de la Gobernación.

Dirección g'eneral de Eslab/ecimienios pe
nales.—Sección 2.“—Neg-ociado 1.'

Pliego de condiciones^ para la adjudica
ción en pública subasla de 45.000 kiló- 
g-ramos de lana negra y 5.000 de blan
ca en siício^ con destino á la /abricacion 
de paños para el vestuario de los pe
nados.

1 .® La Dirección general de Esta
blecimientos penales contrata la adqui
sición de 45.000 kilogramos de lana 
negra basta y 5.000 de lana blanca de 
igual clase para la fabricación de paños 
con destino al vestuario de los penados 
en los presidios del reino.

.2.* La lana que se contrate deberá 
hallarse en vellón entero, sin contener 
mas humedad ni suciedad que la que 
ordinariamente suele tener este ai ser 
separado de la res, y será igual por su 
calidad y condiciones á los vellones 
que como muestra ó tipo para la su
basta se hallan de manifiesto en el al
macén central de efectos de presidios 
en esta corte, calle Real del Barquillo, 
núm. 16, marcados con el sello de la 
Dirección.

3 .’ La entrega de dicha lana se 
hará en los almacenes del presidio y 
casa de corrección de mujeres de Al
calá de Henares, y se verificará preci
samente en los siguientes plazos: la de 
15.000 kilogramos de lana negra y 300 
de blanca én el dia 1.® del mes de Se
tiembre del año actual; la de 10.000 
kilogramos de negra y 2.000 de blanca 
en 1.’ de Octubre siguiente; la de 
10.000 kilogramos de negra en 15 de 
Enero del año de 1869, y la de los 
10.000 kilogramos restantes de negra 
tambien en 1.® de Marzo siguiente.

4 .^1 Luego que el contratista hubiere 
depositado una partida de lana en con
formidad á lo dispuesto en la prece
dente condición, será aquella reconoci

da por unoóma.s peritos y por uno ó mas 
funcionarios públicos que nombrará la 
Dirección general del ramo; y si todos 
esto.s informáran que la lana deposita
da es igual por su clase y condiciones 
a la de los vellones que sirven de tipo 
para la subasta, que reúne además las 
circunstancias determinadas en la con' 
dicion 2.‘ y que es admisible según 
contrata, se procederá desde luego á su 
peso y se levantará acta para hacer 
constar el resultado de éste y del reco. 
nocimiento, la cual firmada por los 
expresados peritos y funcionarios, ele
varán estos á la Dirección general del 
ramo para que pueda disponer que se 
admita definitivamente dicha lana y 
se expida al contratista la correspon
diente certificación de su buena y ca
bal entrega.

5 .* Si el perito ó peritos y los fun
cionarios que por orden de la direc
ción reconocieran la lana depositada in- 
formáren que ésta no es de la calidad 
determinada en las precedentes condi
ciones y que no es por consiguiente 
admisible según contrata y el contra
tista no contradice este dictámen en el 
término de tres dias despues de serle 
comunicado, retirará este la partida de 
lana y dentro de los 15 dias siguientes 
la repondrá con otra de igual cantidad 
que reuna las expresadas condiciones 
y calidad y sea según contrata admisi
ble, Pero si el contratista contradijere 
dicho dictámen dentro del expresado 
plazo, se prácticará un nuevo recono
cimiento por dos peritos nombrados por 
aquel y otro por la Dirección y un fun
cionario público designado tambien 
por esta, y con vista del informe que 
estos dieren, la Dirección resolverá sin 
ulterior recurso la admisión ó no ad
misión de toda ó parte de la lana pre
sentada, para que se expida al contra 
tista la correspondiente certificación de 
buena y cabal entrega, y que éste re
ponga la cantidad de la lana que le 
hubiere sido desechada con otra igual 

que reúna las condiciones de contrata 
dentro de los 10 dia,s siguientes al en 
que le fuere comunicado el acuerdo 
declarándola inadmisible.

6 .^ Cuando la partida de lana que 
hubiere i'epueslo el contratista despues 
del segundo reconocimiento no reunie
se tampoco las condiciones de contra
ta según el parecer de los peritos y 
funcionarios que la reconocieren en 
conformidad á lo dispuesto en las dos 
condiciones precedentes, la Dirección 
general del ramo podrá declarar la 
rescision del contrato á perjuicio del 
contratista y hacer por si misma efec
tivas ejecutivamente las responsabili
dades que contra aquel resultaren.

^" ^^ precio de la lana que se 
contrata sera satisfecho inmediatamen
te despues de la entrega definitiva de 
cada partida, con libramientos que ex
pedirá la Ordenación general de pagos 
del Ministerio de la Gobernación con
tra la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia.

8 .‘ Para garantía y seguridad de 
este contrato consignará el rematante 
en la Caja general de Depóáito,s la can
tidad de 2.100 escudos en efectivo me
tálico, o en efectos de la Deuda pública 
por el valor que deban ser admitidos 
para esta clase de fianza según las dis
posiciones legales vigentes, cantidad 
que perderá el contratista en el caso 
de faltar al cumplimiento de sus obli
gaciones, y con la cual hará efectivas 
la Dirección las multas que acordare 
imponerle por faltas que en su con
cepto no merezcan mas severa cor
rección.

9 .* La subasta para dicho contrato 
se celebrará en esta corte ante el Di
rector general de Establecimiento.s pe
nales, y en su despacho, á la una del 
dia 5 de Agosto próximo venidero, asis
tido del Jefe y Auxiliar del respectivo 
Negociado y del Notario del Ministerio 
de la Gobernación, y se publicará con 
la debida anticipación en la Gaceta de
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Madrid y en los Boletines q/iciales de 
las provincias de Teruel, Zaragoza, 
Guadalajara, Toledo, Ciudad-Real, Ba
dajoz, Cáceres, Salamanca, Zamora, 
Leon, Palencia, Valladolid, Búrgos, Lo
groño, Soria, Segovia y Avila.

10. El tipo ó precio máximo que 
por la lana que se contrata podrá sa
tisfacerse se hallará consignado en un 
pliego cerrado que. se abrini y leerá 
públicamento en el ado de la subasta 
ántes inmediatamente de empezar á 
leerse las proposiciones que se hubieren 
presentado.

11. Para poder tomar paite en la 
subasta es condición precisa el haber 
depositado en la Caja general 100 es
cudos en efectivo metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública por el precio 
que deban ser admitidos para esta cla
se de fianzas según las disposiciones 
legales vigentes.

- 12. Las proposiciones que se pre
sentaren se redactarán en la forma si
guiente:

«Conformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego apro
bado por Real órden de 18 de Junio 
próximo pasado para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 45.000 
kilógramos de lana negra basta y 5.000 
de lana blanca de la misma clase pa
ra la fabricación de paños con destino 
al vestuario de los penados en los 
presidios del reino, me obligo á en
tregaren los almacenes del presidio y 
de la casa corrección de mujeres de 
Alcalá de Henares lo.s expresados 50.000 
kilógramos de lana que en dicho 
pliego se determinan, en los plazos 
que en el mismo se señalan y al pre
cio cada un kilógramo de.. =  milési
mas de escudo. Madrid...... de........  
de 1868.»

No se admitirán fracciones de milé
simas. Las cantidades se expresarán 
en letra clant y legible. Al pié de la 
proposición el proponente pondrá su 
firma en letra, sin abreviaturas, y á 
continuación expresará las señas de su 
domicilio.

13. Las proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado con sobre al 
ilustrísimo Señor Director general de 
Establecimientos penales; dentro del 
mismo se incluirá tambien la carta 
de pago original que acredite haber 
constituido el proponente el depósito 
de que trata la condición 11; han 
de ponerse en poder del Presidente 
de la subasta precisamente en la 
media hora anterior inmediata á la se
ñalada para la celebración de esta, y

vicio del correo entre la Adminis- | cipio el servicio, cuyo dia sefijara al 
tracion de Medina del Campo y la comunicar la aprobación superior de la 
Estación del Ferro-carril del mismo subasta. 
punto, señalando de tipo la canti- B."* Tres meses antes de finalizar 
dad de mil cien escudos anuales y con dicho plazo, avisará el contratista a la 
arreglo á las demás condiciones del Administración principal respectiva, 
pliego adjunto. si se despide del servicio, a fin de que

De Real órden comunicada por el con oportunidad pueda procederse á 
expresado Sr. Ministro lo traslado á nueva subasta; pero si en esta época 
V. S. para su conocimiento v efectos existiesen causas que impidiesen un 
correspondientes. nuevo remate, ó hubiere que proceder

á un seaundo, el contratista tendrá
Lo que he despuesio publicar en este obligación de continuar por la tácita 

periódico q/icial, á /in de que lleg’ando d ^pgg meses mas, ba jo el mismo precio y 
conocimiento de todos, puedan los que condiciones. Si el contratista no se dcs- 
pusten mteresarse en la subasta, que ha pidiera del servicio, la Administración 
de tener hipar ante el ^Bcalde de Medí- podrá subastarlo nuevamente una vez 
na del Campo y en el Gobierno de esta terminado el compromiso, si así lo 
provincia días doce de la manana del m- creyera conveniente, ó hubiera quien 
dicado día 4 de ^dposto. Iq solicitara. Los tres meses de despe-

Ealladohd 4 de Julio de 18^8,—Ma- dida, cualquiera que sea la época en 
miel Ureña. que se haga, una vez terminado el con

trato, empezarán á contarse desde el 
CoNDíCIONES BAJO LAS CUALES HA DE jp^ ^^^ ^^^^ reciba la comunicación.

SACARSE A PUBLICA SUBASTA LA g a La subasta se anunciará en la Ga-
CONDUCCION DEL CORREO DE IDA Y cela j Boletín o/icial de la provin-
VUELTA ENTRE LA ADMINISTRACION cia de Valladolid y por los demás 
DE Medina del Campo y la Esta- medios acostumbrados; y tendrá 
CION DEL Ferro-CARRIL. lugar ante el Gobernador y Alcal

de de Mediña, asistidos dedos
1 .» El contratista se obliga á con- Administradores de Correos de los 

ducir en carruaje, cuantas veces al dia mismos puntos el dia 4 de Agosto 
sea necesario de ida y vuelta desde próximo, en el local que señalen di
la Administración de Medina del Cam- chas Autoridades y hora de las doce de

- po á la Estación del Ferro-carril del su mañana.
mismo punto, la correspondencia y 10. El tipo máximo para el remate 
periódicos que le hieren entregados, será la cantidad de 1.100 escudos anua- 
sin excepción de ninguna clase, y al les, no pudiendo admitirse proposición 
empleado ó empleados del ramo que la Que exceda de esta suma. .

11- Para presentarse como licita-
UCUliipctXXLll* i

2 .^ Ladistancia que comprende es- ^lcr scia ■ condición piecisa depooitai 
ta conducción, debe" ser recorrida en préviamente en la Tesorería de Ha- 
el tiempo que fije el Administrador de cienda publica de Valladolid o en 
correos de Viedina, correspondiendo al 1^ subalterna de Rentas ele Medina, 
mismo tambien el señalar las horas de como dependencia de la Caja ge- 
salida, cuyas horas y tiempo podrán neral de Deposites, la suma de 110 es- 
aiterarse, según convenga al mejor ser- cudos en metálico, ó su equivalente en 
YæiQ títulos de la Deuda del Estado; la cual,

3 .^" Por io.s retrasos cuyas causas no concluido el acto del remate, sera de- 
se justifiquen debidamente, se exigirá vuelta a los interesados, menos la coi- 
ai contratista en el papel correspon- respondiente al mejor postor,^ que 
diente la multa de dos escudos y á la quedará en depósito para garantía del 

proposiciones por el órden en que hu
bieren sido entregadas, declarando en 
el acto las que no sean admisibles y 
cuál es la mas ventajosa entre todas 
las admitidas, entendiéndose por tal la 
que mas rebaje el precio ó tipo máximo 
aprobado por S. M., y adjudicará á su 
autor el remate, sin perjuicio de la 
aprobación superior.

16. Si ai examioarse las proposi
ciones presentadas resultaren d<r> o 
mas que siendo admisibles contuvieren 
el mismo precio y fueren igualmente 
ventajosas, se abrirá en el acto licita
ción á la voz entre sus autores única
mente, por término de 15 minutos, y 
se adjudicará el remate al que de ellos 
rebajase mas el precio contenido en 
su,s proposiciones. Pero trascurridos 
dichos 15 minutos sin que ninguno de 
los proponentes mejorase su proposi
ción, se adjudicará el remate al que de 
entre los mismos designase la suerte.

17. Hecha la adjudicación del re
mate, ó declarado no haber á ello lugar, 
se devolverán en el acto á los propo
nentes las cartas de pago que hubieren 
presentado, menos la del rematante, 
que se retendrá para los efectos preve
nidos en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y se esten- 
derá la correspondiente acta de subas
ta para elevaría á conocimiento del 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
á fin de que resuelva lo que corres
ponda.

18. Cualquiera que sea el resulta
do de la subasta, queda siempre reser
vada al Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó desaprobar 
definitivamente, y teniendo solo en 
cuenta el mejor servicio del Estado, la 
adjudicación provisional del remate.

19. Aprobado e.ste definitivamente? 
á los ocho dias de haberse hecho saber 
esta resolución al rematante se otorga
rá la correspondiente escritura públi
ca de contrato, siendo de cuenta de 
aquel los gastos y derechos de la mis
ma y de dos copias para la Dirección, 
una en el papel del sello que corresponda 
para que pueda ser considerada como 
de primera copia ú original y la otra 
en papel del sello de oficio.

Madrid 18 de Junio de 1868.=:Sa- 
lustiano Sanz. = Aprobado. = González 
Brabo.

SEGÜINDA SECCION.

GOBÍERNO DE LA. PROVINCIA.una ve 
tirarse.

14.

entregadas no podrán rc-

Toda proposición que no se
halle exactamente ajustada á la fór
mula prevenida en la condición 12, y 
con la cual no se acompañe la carta 
original de pago del depósito de que 
trata la 11, será declarada inadmisible 
y desechada.

15. En el dia señalado, al dar la 
una, el Presidente abrirá la subasta, 
hará en seguida leer este pliego, el que 
contenga el tipo ó precio máximo para 
el remate, aprobado por S. M., y las

CIRCULAR NÚM. 7.406.

El Exemo. Sr. Subsecreíano del Mí- 
nislerio de la Gobernación, con J'ccha 17 
de Junio úUimo, me comunica lo si^uícníe:

El Señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director general 
de Correos lo siguiente:=La Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado acordar 
que se saque á subasta pública el ser-

tercera hita de esta especie podrá res- servicio á que se obliga hasta la con- 
cindirse el contrato, abonando ademas elusion del contrato. 
dicho contratista los perjuicios que se F2. Las pi oposiciones se hai an en 
originen al Estado. pliego cerrado, expresándose por le traía

4/ Será obligación del contratista cantidad en que el licitador se compro- 
ayudar á cargar y descargar la corres- mete á prestar el servicio, así como su 
pondencia en la Administración y la domicilio y firma, Óla de persona auto- 
Estación, y á llevaría desde el coche rizada cuando no sepa escribir. A este 
al wagón correo, destinando alscrvicio pliego se unirá la caita de pago origi- 
carruages decentes y con sitio inde- nal que acredite haberse hecho eldepó- 
pendiente para los paquetes que se le sito prevenido en la condición an- 
entre^uen. terior y una certificación expedida

5 .“ Si por faltar el contratista a por el Alcalde del pueblo, residencia 
cualquiera de las condiciones estipula- del proponente, por la que conste su 
das se irrogasen perjuicios á la Admi- aptitud legal, buena conducta, y que 
nistracion, ésta, para el resarcimiento, cuenta con recursos para desempeñar 
podrá ejercer su acción contra la fianza el servicio que licita.
y bienes de aquel. ' 1^’ Los pliegos con las proposi-

6 .“ La cantidad en que quede re- ciones han de quedar precisamente en 
matada la conducción se satisfará por poder del Presidente de la subasta du- 
mensuaiidades vencidas en la referida rante la media hora anterior á la fija- 
Administración principal de Correos cía para dar principio al acto, y una 
de Valladolid. • vez entregados no podrán retirarse.

7 .^ El contrato durará tres años 14. Para extender las proposicio- 
contados desde el dia en que de prin- j nes se observara la formula siguiente.
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5
«Me obligo á desempeñar la con

ducción del correo, cuantas veces al dia 
sea necesario, desde la Administración 
de Medina del Campo á la Estación 
del Ferro-carril del mismo punto y 
vice-versa, por el precio de..........es
cudos anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condi
cionales, sera desechada.

15. Abiertos los pliegos y leidos pu
blicamente, se estenderá el acta del re
mate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

16. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación ála voz por espa
cio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hu
biesen causado el empale.

17. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

18. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

19. El rematante quedará sujeto a 
lo que previene el art. 5.“ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba 
llenar' para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que ésta tenga 
efecto en el término que se le señale.

20. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Madrid 17 de Junio de 1868.—El 
Subsecretario, Juan Valero y Soto.

Insértcse: Noval.

NÚM 7.425.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCIO.N 2.®

Sííífis¿a para ¿a venía de los maieriales 
cjue ha producido el desmoníe de la 
huería de San Pablo, períenecieníe á 

. la Dipuíacion provincial.

Debiendo procederse á la enagena- 
cion en pública subasta de los mate
riales del desmonte de la huerta preci
tada, he dispuesto anunciarlo al públi
co á fin de que llegue á conocimiento 
de las personas que deseen tomar par
te en el citado remate.

Dicho acto tendrá lugar en el lo
cal que ocupa la Secretaría del Go
bierno de esta provincia el dia 15 del 
corriente mes á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Contaduría de 
fondos provinciales desde el dia de la 
fecha, hasta el en que se verifique la 
enunciada subasta desde las diez de la 
mañana hasta las dos de la tarde.

Valladolid 4 de Julio de 1868.—Ma
nuel Ureña.

Insértese: P. D., Noval.

TERCERA SECCION.
SECRETARIA DE GOBIERNO

DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

por clases de negocios y por suerte. 
Dentro de 30 dias los Jueces de pri
mera instancia, reuniéndose en cuerpo 
donde existan dos ó más, oyendo á los 
Escribanos si lo consideran convenien
te, harán la clasificación de negocios 
que haya de servir de base para el re
partimiento, con arreglo á ley de En
juiciamiento civil, pero con más ó me
nos extension, según pueda recomen
dar la conveniencia en las diferentes 
localidades, y la remitirán á la Sala de 
gobiernode la respectiva Audiencia, la 
cual en el término de 60 dias la devol
verá al Juzgado con su aprobación ó 
hechas las reformas que considere 
convenientes, dando cuenta inmediata
mente al Gobierno. El sorteo se verifi
cará entrando en él los nombres de 
todos los Escribanos de los Juzgados de 
la localidad, que quedarán eliminados 
á medida que hayan obtenido nego
cios, hasta llegar al que haya corres
pondido por suerte el último lugar, 
renovándose así sucesivamente. Mien
tras los expedientes de clasificación no 
queden resueltos por las Salas de go
bierno, el repartimiento de los nego
cios que por estas disposiciones se su
jetan á él continuará haciéndose en la 
misma forma que hasta aquí.

Quinta. Los Repartidores y los Se
cretarios de los juzgados encargados 
del repartimiento lo ejecutarán hacien
do en el negocio que se reparta la ano
tación siguiente: «Corresponde al Juz
gado de.... y Escribanía de....,» ponien
do la fecha y media firma: en el libro 
que deben llevar al efecto se hará ano
tación más extensa, pero breve tam
bién, expresiva de la clase de negocio 
que se haya repartido, según la clasi
ficación adoptada en el Juzgado, nom
bre de los interesados y objeto del liti
gio, y el Juzgado, y Escribanía áque se 
haya repartido y la fecha en que lo ha 
sido, autorizando con firma entera la 
última de las anotaciones que hagan 
en el dia y poniendo el Juez de prime
ra instancia el Visto Bueno. Los Repar- 
tidores y los Secretarios de los Juzga
dos encargados del repartimiento usa
rán un sello del diámetro de tres centí
metros que contenga la inscripción «Re
partimiento de negocios civiles,» y sella
rán con él la carpeta y primera hoja útil 
del negocio repartido; debiendo con tal 
objeto adquirirlo los Secretarios que no 
lo usan en la actualidad, dentro de 60 
dias siguientes á la publicación de esta 
Real órden. Trascurrido dicho térmi
no, los Jueces de primera instancia da
rán conocimiento al Regente de la 
Audiencia de los funcionarios que ha
yan adquirido el sello y los que no se 
hallen en este caso, y los Regentes 
adoptarán en su vista las providencias 
convenientes para que tenga cumpli
miento lo dispuesto en el párrafo an
terior.

Sexta. Practicado el repartimiento 
en la forma que queda expresada, se 
pasará el negocio dentro del dia al Es
cribano á quien haya correspondido.

Sétima. Se exceptúan del requisi
to del repartimiento establecido en la 
disposición primera:

NÚM. 7.401.

En la Gaceta de 19 del actual número 
17 1, se halla inserta la Real orden siguien
te, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 12 del actual.

«Negociado 5.”—Con el fin de uni
formar la varia jurisprudencia que hoy 
existe en el repartimiento de los ne
gocios civiles, la Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con el dictámen de la 
Sala de gobierno del Tribunal Supre
mo de Justicia, se ha servido mandar 
que en lo sucesivo el reparto de los ne
gocios civiles se sujete á las reglas si
guientes:

Primera. Se declaran sujetos á re
partimiento en primera instancia los 
negocios civiles que se promuevan des
de 1.“ de Julio próximo en los puntos 
en que haya más de un Juzgado, ó en 
que no existiendo más que uno, tenga 
éste asignada más de una Escribanía.

Segunda. El repartimiento de ne
gocios se hará por el Repartidor nom
brado por el Gobierno de S. M., en 
donde lo haya; en defecto del Repar
tidor, por el Secretario del Juzgado; 
y en las localidades en que haya dos ó 
más Jueces de primera instancia, por 
el Secretario del Decano, verificándosc 
en el local destinado para audiencia dei 
Juzgado, todos los dias no feriados, me
dia hora antes de empezar el despacho 
de los negocios y con asistencia precisa 
del Juez de primera instancia, de un Es- 
bano, si hubiere dos en el Juzgado, y 
de dos en las localidades en que haya 
más de un Juzgado, pudiendo tambien 
concurrir las partes interesadas y los 
Procuradores en todas ocasiones.

No asistiendo el Juez por legítimo 
impedimento, concurrirá á la diligen
cia de repartimiento el Juez de paz, 
en donde no haya más que un Juzgado; 
y en las localidades en que existan dos 
ó más, el Juez de primera instancia 
que siga en antigüedad al Decano.

Tercera. Los Jueces de primera 
instancia cuidarán de que sean lleva
dos al local destinado para el reparti
miento los negocios sujetos á él, a fin 
de que tenga lugar la diligencia á la 
hora designada del dia hábil siguiente 
al en que se hubieren presentado.

Cuarta. El repartimiento se hará

l .° Los actos de jurisdicción volun
taria, mientras no lleguen á ser con
tenciosos, en cuyo caso debe desde lue
go el Juez de primera instancia ante 
quien radiquen acordar que pasen á 
repartimiento.

2 .“ La primera instancia de los 
juicios verbales.

3 .° Las diligencias que se promue
van en primera instancia ante los Jue
ces de paz para llevar á efecto lo con
venido en los actos de conciliación, 
con arreglo á lo dispuesto por el artí
culo 218 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

4 .® Los exhortos y reclamaciones 
de igual naturaleza, procedentes de 
Juzgados ó Autoridades de todas clases, 
nacionales y extranjeras, mientras no 
sean contenciosos, en cuyo caso pasa
rán tambien desde luego al reparti’ 
miento.

5 .” Las demandas de embargo pre
ventivo, las de retracto, los interdictos 
de obra nueva y vieja y cualesquiera 
otras para interponer las cuales seña
len las leyes un término fatal, ó de 
cuya dilación en proveer por los res
pectivos Jueces pueda irrogarse á los 
interesados daño irreparable, pueden 
presentarse y cursarse sin el requi
sito del repartimiento; pero deberán 
someterse á él tan pronto como, practi
cadas las dililigencias necesarias al in- 
tentó, se haya conseguido el objeto á 
que aspiran los recurrentes. Los Jué- 
ces de primera instancia quedan en
cargados, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de que así se verifique, ha
ciendo de oficio que sean pasados á re
partimiento, luego que tengan estado, 
los negocios que se hayan presentado y 
admitido sin este requisito, promuéva
los ó no la parte interesada, sin que 
en manera alguna puedan permane
cer dichos negocios en sus Juzgados, 
ni aun á título de suspensos ó para
lizados por voluntad de las partes, si
no en el que coresponda despues de 
verificado el repartimiento.

Octava. Los repartidores y los Se
cretarios de los Juzgados encargados 
del repartimiento formarán en los 
primeros 15 dias de los meses de Julio 
y Enero de cada año, y entregarán al 
Juez de primera instancia respectivo, 
un estado de los negocios que hayan 
repartido en el semestre anterior, expre
sivo de los nombres de los interesados 
en el negocio, clase y objeto del litigio 
y Juzgado y Escribanía a que se ha re
partido, y con el Visto Bueno del Juez 
lo remitirá éste á la Sala de gobierno 
de la Audiencia por conducto del Re
gente.

Novena. Las Salas de gobierno de 
las Audiencias, con vista y exámen de 
los estados de que trata la regla an
terior y oyendo siempre al Fiscal, dic
tarán las providencias que juzguen con
ducentes para el mejor cumplimiento 
de este servicio, pidiendo para ello, si 
lo necesitaren, nuevos datosá los Jue
ces de primera instancia, y cuidando 
de que sean enmendadas las faltas y 
en su caso corregidos convenientemen
te los abusos que notaren.
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Décima. Lo dispuesto en la régla 

anterior se entiende sin perjuicio de 
las atribuciones de las Salas de justi
cia de las mismas Audiencias en los 
asuntos contenciosos que radiquen en 
ellas, en los cuales acordarán lo que 
corresponda por las faltas que notaren 

en [toJo lo que tiene relación con el 
repartimiento. A este efecto anotarán 
los Relatores al final del apuntamiento 
de cada negocio si ha tenido lugar o 
no e,stc requisito y si se ha cumplido 
en forma conveniente.

Undécima. Los Jueces de primera 
instancia encargados de la asistencia al 
repartimiento quedan facultados para 
resolver cualquiera duda ó dificaltad 
que sobre ello pueda ocurrir en casos 
no expresados en esta Real disposición, 
consultando con la Sala de gobierno 
de la Audiencia respectiva cuando lo 
juzguen conducente, y siempre en los 
casos en que la parte ó partes intere
sadas no se conformen con su decisión.

Duodécima. Quedan derogadas to
das las Reales <5rdenes y disposiciones 
publicadas con anterioridad sobre re
partimiento de negocios civiles en los 
Juzgados de primera instancia.

De Real orden lo digo íí V.para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V— muchos aiJos. Madrid 12 de Ju
nio de 1868.=:Roncali.=Sr. Regente 
de la Audiencia de.....»

y dada cuenta en Sala de Gobierno ha 
acordado se guarde y cumpla y que se 

circule en los ÉolelineS o/lciale$ de las 
provincias de este íerrilorio,para conoci
miento de los Jaeces de primera instan
cia y demás sup-eios á quienes interesa 
para su ?nas exacto cumplimiento por 
aquellos.

Valladolid 30 de Junio de 18G8.— 
De orden de S S , el Secretario de Go
bierno, Lucas Fernandez.

Núm. 7418.

GOBIERNO MILITAR

DE VALLADOLID Y SU PROVINCIA.

Al Excmo. Sr. Capitan General de 
este distrito, con fecha 9 del mes de 
Junio próximo pasado, se le ha comu
nicado por el Señoi’ sub-Secretario de 
la Guerra, la Real orden siguiente:

Excmo. Señor.=El Excmo. Señor 
Ministro de la Guerra, dice hoy al Ca
pitan General de Castilla la Nueva lo 
que sigue:=He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de la comunicación de V. E., 
fecha 3 de Mayo último, consultando 
á este Ministerio, si en analogía con lo 
que se practica respecto á la concesión 
de licencias temporales á los Jefes y 
Oficiales de reemplazo, podrían tam
bien los Capitanes Generales de distri
to, conceder dentro de los suyos res
pectivos, las traslaciones de residencia 
que ninguna alteración causan en la 
contabilidad de las oficinas militares.

Y S. M. considerando que los referidos 
Capitanes Generales, son la autoridad 
que mayores datos reúnen acerca de 
las clases de reemplazo, para poder 
apreciar los casos en que sea ó no con
veniente la concesión de aquellas peti
ciones, se ha dignado autorizarlos para 
conceder dentro de su respectivo dis
trito, y según V. E. propone, las tras
laciones de residencia que por dichas 
clases se soliciten; remitiendo mensual- 
mente á este Ministerio y á las Direc
ciones generales respectivas, relación 
nominal de las concedidas, con expre
sión del nuevo punto de residencia de 
los interesados.^De Real órden comu
nicada por dicho Señor Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Lo que de órden de S. E., se publica 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que pueda llegar á conocimiento de 
los individuos á quienes comprende.

Valladolid 4 de Julio de 1868.=E1 
General Gobernador, Francisco Cam
puzano.

Julio 5. Insértese: P. D., Noval.

QUINTA SECCION.
NÚM. 7.408.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valoria la Baena.

Se anuncia por segunda vez la va
cante de Médico-Cirujano titular de 

esta villa y sus agregados Boada y 
Muedra, Granjas, constando de 317 
vecinos según el último censo, y como 
tal clasificado de 3.* clase, conforme al 
Reglamento de 11 de Marzo último; 
su dotación e.s de cuatrocientos escudo.s 
anuales, pagados por trimestres venci
dos de los fondos municipales, con la 
obligación de asistir de una á cien fa
milias pobres, y por separado las igua
las ó ajustes particulares con los veci
nos pudientes, que podrán ascender á 
seiscientos escudos.

Los deberes del facultativo agracia
do así que los del Ayuntamiento en 
cuanto á la asistencia de los pobres, 
serán objeto de escritura pública, en 
la que se expresarán las condiciones del 
contrato, conforme al expediente y re
glamento citado.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes y declaraciones de méritos debi
damente documentadas, como se pre
viene en el art. 27 del expresado re
glamento, al Sr. Alcalde, dentro del 
término.de veinte dias, contados de’de 
el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín q/iclal de esta 
provincia y Caseta de Afadridj en la 
inteligencia, que las que carezcan de 
alguno de los requisitos mandados en 
el citado artículo, no podrán ser ad
misibles.

Valoria la Buena 30 de Junio de 
1868.=E1 Alcalde, Esteban Gutierrez. 
—Eustaquio Balboa, Secretario.

Insértese: Noval.

NuM. 7.415.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

Relación de las compras verificadas durante el mes de Junio último por el referido Hospital, con 
expresión de sus valores^ puntos y sugetos de quienes se adquirieron 5 con arreglo á lo dispuesto 
por el Excelentísimo Señor Director general de Administración militar, en circular de 30 
de Agosto de 1864.

Diag. Artículos comprados.

NOMBRE 

de los vendedores.

PUEBLOS 

donde residen.

CANTIDAD ADQDIRIDA. PRECIO
DE LA UNIDAD.

Escudos.Kilogramos. Litros.

30 Carne................... ... Luis Diez Conde................................. Valladolid.................. 1234'500 0'4482 Manteca......................  . El mismo.................... ......................... Idem................... ... 5‘250 0'92020 Aceite............................. Tomás García...................................... Fuentes de Béjar. . . » 17‘956 0'6401 Pasta.. Basilio Santos...................................... Valladolid.................. I8‘635 » 0'350
8 Chocolate....................... Vicente Marron................................... Idem........................... 24'057 1'3058 A*ino cojnun................... Angel Martin....................................... Toro........................... 383'854 0'17420 Carbón vegetal............... Viuda de Juan Alcalde....................... Mucientes.................. 625'628 0'03522 Leña.......................   . . Juan de S. José.................................. Valladolid.................. 802'807 » 0'0164 Velas de sebo................. Cárlos Fernandez Moreton................. Idem.......................... 15*900 » 0'510

^® J^^^’^ ^® 1868.—V.” B.“—EI Comisario inspector, Juan Fernandez y Sierra.—El Administrador, Luis de Verde. 
Julio 5. Insértese: P. D., Noval.

ValUsí^oéSd.—Siia|>reuia de ÎMarrido^ Calle de la Oliéa, uún>. 8.
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